
- Guayaquil, 5.de Agosto 2013 nscro 

Señor 

LEONARDO RAFAEL ALVENDRAVO LOPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Socios de la Compañía CAGNETO 
S. A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución, autorizada el 
15 de Abril del 2004, por el Notario Séptimo del Cantén Guayaquil, Abogado 
Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 19 de Mayo del 2004. 

Aprovecho ta oportunidad para desearle éxitos en su gestión. 

Atenta e, 

- 

Ab. Wilson Parrales Martillo 
C. C. No. 0911132538 
Secretario Ad — Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAGNETO $. A. 
para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana con cedula de 
ciudadanía número 0915477541, Guayaquil, 5 de agosto del 2013. 

  

 



. A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.201 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2013 A 
HORA DE REPERTORIO:11:13 E     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Poe 
4 

Y 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañí a CAGNETO S.A. .. a 
favor de LEONARDO RAFAEL ALVENDRAVO LOPEZ, de' fojas. 
109.573 2109.575, Registro Mercantil número 15,342. 

ORDEN: 36201 

       

NN 

AB. LUIS IDROVO MURILLO... A RI O ARO 
! DEE-CÁNTON GUAYAQUIL 

Ñ UA URIAN A DELEGADO . 

Guayaquil, 08 de agosto de 2013 

s REVISADO POÉ” / N 
- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao dr, 

declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema : 
Nacional de Registo de Datos Públicos. 
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